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MINISTERIO DE INDUSTRIA

7689 ORDEN de 3 de marzo de 1975 por la que se de
niegan las concesiones de explotación «Castillo B» 
y «Castillo C» y se declaran extinguidos los permi
sos de investigación de hidrocarburos. «Condado de 
Treviño» y «Antoñana».

Ilmo. Sr.: Las Entidades «Compañía de Investigación y Explo
taciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), «American Petrofina Ex- 
ploration Co.» (APEX), «Empresa Nacional de Petróleos de 
Aragón, S. A.» (ENPASA), y «Empresa Nacional de Petróleos de 
Navarra, S. A.» (ENPENSA), titulares de los permisos de in
vestigación «Condado de Treviño» y «Antoñana», solicitaron dos 
concesiones de explotación de hidrocarburos denominadas «Cas
tillo B» y «Castillo C» derivadas, respectivamente, de los men
cionados permisos.
      Cumplida la tramitación reglamentaria y visto el informe de 
esa Dirección General de la Energía,

 Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primera.—Se desestiman las solicitudes de las concesiones 
de explotación de hidrocarburos denominados «Castillo B» y 
«Castillo C», derivados de los permisos «Condado de Treviño» 
y «Antoñana», solicitadas por las titulares «Ciepsa», «Apex», 
«Enpaía» y «Enpensa», por no ajustarse a lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 17 de la Ley sobre Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, al no haberse 
justificado la existencia de hidrocarburos en cantidades que per
mitan su explotación.

Segunda.—Las áreas cubiertas por los permisos «Condado 
de Treviño» y «Antoñana», cuyas superficies están limitadas por 
las líneas perimetrales descritas en el Decreto 1552/1970. de 
otorgamiento de las segundas prórrogas, publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1970, se declaran ex
tinguidas con efectos desde la fecha de terminación de su 
vigencia, y por aplicación de la disposición final segunda de la 
vigente Ley de 27 de junio de 1974 se declaran francas y rein
tegrables.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1975.

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

7690 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 302.638, promovido por «Metabo- 
werke KG Closs, Rauch & Schnizler,», contra re
solución de este Ministerio de 29 de julio de 1967.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.638, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Metabo- 
werke RG Closs, Rauch & Schnizler», contra resolución dé este 
Ministerio de 29 de julio de 1967, se ha dictado con fecha 28 de 
noviembre de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número trescientos dos mil seiscientos 
treinta y ocho, interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre y representación de 
la Compañía alemana ”Metabowerke”, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veintinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y siete, sobre denegación de la marca 
internacional número doscientos setenta y cinco mil quinientos 
cincuenta y nueve "Metabo”; debemos declarar y declaramos 
la estimación del presente recurso v la revocación del acto recu
rrido como no conforme a derecho, decretando su anulación 
y la procedencia de registrar en España la marca reseñada-, sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’’ e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento, de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teñido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.  

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7691 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.616, promovido por «Carlo 
Erba, S. p. A.», contra resolución de este Minis
terio de 23 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.616, inntarpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cario 
Erba, S. p. A.», contra resolución de este Ministerio de 23 de 
febrero de 1967, se ha dictado con fecha 19 de diciembre de 1974 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea, 
invocando la representación de "Cario Erba, S. p. A.’’, contra 
acto del Registro de la Propiedad Industrial del veintitrés de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete sobre denegación de 
inscripción de la marca "Strathepar”; y no ha lugar a una 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».  

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. .I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7692 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.571, promovido por «Ga- 
lepharma Ibérica, S, A.», contra resolución de este 
Ministerio de 20 de noviembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.571 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Galephar- 
ma Ibérica, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
20 de noviembre de 1968, se ha dictado con fecha 5 de noviem
bre de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de «Galepharma Ibérica, S. A.», 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
que había denegado el registro de la marca número quinientos 
trece mil novecientos noventa y tres, «Penibio», para distinguir 
productos químicos, para la medicina, productos y especialida
des farmacéuticas, de veterinaria y desinfectantes; y contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del re
curso de reposición, interpuesto contra el acuerdo registral de 
referencia, absolviendo a la Administración, debemos declarar 
y declaramos que las referidas resoluciones recurridas son con
formes a derecho y, por ende, válidas y subsistentes; sin expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos Ja referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Landeli- 

no Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7693 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.574, promovido por 
«Agropecuaria del Norte, S. A.» (AGRONOR), con
tra resolución de este Ministerio de 5 de septiembre 
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.574 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agrope
cuaria del Norte, S. A.» (AGRONOR), contra resolución de



este Ministerio de 5 de septiembre de 1968, se ha dictado 
con fecha 5 de noviembre de 1974 sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso trescientos dos mil 
quinientos setenta y cuatro, de mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto a nombre de la Sociedad «Agropecuaria del Norte, 
Sociedad Anónima» (AGRONOR), contra desestimación por si
lencio administrativo del recurso de reposición interpuesto fren
te al acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de cinco 
de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, referente 
a concesión de rótulo número setenta y nueve mil trescientos 
treinta y ocho en favor de la Entidad «Valdelaguas, S. A.», de
nominado «Urbanización de Valdelagua», debemos anular y anu
lamos dichos acuerdos por no ajustarse al orden jurídico, y, en 
su lugar, denegamos la concesión a la Sociedad «Valdelagua, 
Sociedad Anónima», de la inscripción en el Registro de la Pro
piedad Industrial de la denominación solicitada «Urbanización 
de Valdelagua» para distinguir una zona de urbanización, sin 
pronunciamiento alguno sobre las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.»

 En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus. propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».  

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Landeli- 

no Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7694 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 284/74, 
promovido por «Compañía Española de Penicilina 
y Antibióticos, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 6 de marzo de 1970.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 284/74 interpuesto por «Compañía Española de Penicilina 
y Antibióticos, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
6 de marzo de 1970, se ha dictado con fecha 12 de diciembre 
de 1974, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel García Gómez, en nombre 
y representación de la «Compañía Española de Penicilina y 
Antibióticos, S. A.», contra la resolución de seis de marzo 
de mil novecientos setenta, dictada por el Ministerio de Indus
tria (Registro de la Propiedad Industrial), y contra la que 
en recurso de reposición confirmó  dicha resolución, de fecha 
veinte de septiembre de mil novecientos setenta y dos, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar al mismo por estar 
ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas. Todo ello 
sin declaración especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lande- 

lino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7695 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 720/78, 
promovido por don Ginés Llamas Verdú, contra 
resolución de este Ministerio de 13 de junio de 
1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 720/73 interpuesto por don Ginés Llamas Verdú contra reso
lución de este Ministerio de 13 de junio de 1972, se ha dictado 
con fecha 30 de diciembre de 1974, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo todo 
lo actuado en el expediente administrativo seguido en el Regis
tro de la Propiedad Industrial a instancia de «Julio Gisbert 
Miralles, S. L.», sobre concesión del modelo industrial número 
ciento sesenta y siete mil novecientos diecisiete, «cierre per
feccionado para envases de conservas», con posterioridad al 
día veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y dos, 
fecha de la presentación del recurso de reposición interpuesto 
por don Ginés Llamas Verdú, contra el acuerdo de aquel Regis
tro dé trece de junio anterior, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas a tal momento, a fin de que se emita previamente 
a la resolución de dicho recurso el informe preceptivo por 
la Sección Técnica del mencionado Registro, fundado, razonado 
y completo sobre la oposición a la concesión del modelo indus
trial solicitado y procedencia o improcedencia de su otorgamien
to; sin hacer especial ni expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
 del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lande- 

lino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7696 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur- 
so contencioso-administrativo número 988/73, pro
movido por «Uhu-Werk H. u. M. Fischer»,  contra 
resoluciones de este Ministerio de 29 de octubre 
de 1970 y 9 de junio de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 988/73 interpuesto por «Uhu-Werk H. u. M. Fischer», contra 
resoluciones de este Ministerio de 29 de octubre de 1970 y 
9 de junio de 1972, se ha dictado Con fecha 11 de junio de 
1974, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por la Entidad «Uhu-Werk H. u. M. Fischer», 
debemos declarar y declaramos nulos por ser contrarios al 
ordenamiento jurídico, los acuerdos dictados por el Registro 
de la Propiedad Industrial con fecha veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve de junio de mil novecientos 
setenta y dos; el primero, desestimatorio de la inscripción 
de la marca solicitada por la Entidad actora, y el segundo, 
desestimatorio del recurso de reposición interpuesto contra el 
anterior; declarando el derecho de la recurrente a que sea 
inscrita en dicho Registro la marca-envase «Badeso» solicitada, 
a la que corespondió el número quinientos cuarnta y un mil 
doscientos setenta y ocho, y debiendo practicar el Registro 
cuantos actos sean necesarios para tal inscripción, con la prio
ridad derivada de su solicitud; sin hacer pronunciamiento alguno 
respecto del pago de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».  

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lande- 

lino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7697 ORDEN de 7 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso administrativo número 1.365, pro
movido por «La Química Comercial y Farmacéu
tica, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 3 de noviembre de 1971 y 8 de junio de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.365 interpuesto, por «La Química Comercial y Farmacéutica, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 3 de 
noviembre de 1971 y 8 de junio de 1972, se ha dictado con fecha 
30 de diciembre de 1974, por la Audiencia Territorial de Madrid, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


